
 
 
NOTA INFORMATIVA DEL VICERRECTORADO DE COORDINACIÓN Y 
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA Y VICERRECTORADO DE PROFESORADO Y 
ORDENACIÓN ACADÉMICA DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2022, SOBRE EL 
DESARROLLO DEL PROCESO DE ENCUESTAS DE LABOR DOCENTE. 

 

Estos Vicerrectorados informan:  
 
PRIMERO. La encuesta sobre labor docente del profesorado y el Reglamento del proceso 
de recogida, análisis y difusión de las encuestas de labor docente de la Universidad de 
Jaén fueron aprobados en Consejo de Gobierno en sus sesiones ordinarias de 21 de 
diciembre de 2021 y 4 abril del 2022, respectivamente. 
 

SEGUNDO. El 9 de noviembre de 2022 se inició el proceso de recogida de datos para las 
encuestas de labor docente del curso 2022-23. 
 
TERCERO. A pesar de los esfuerzos realizados, no ha sido posible técnicamente 
implementar el sistema de recogida de datos recogido en el artículo 9 del mencionado 
Reglamento: “Sistema online o vía web (el Vicerrectorado con competencias, en 
colaboración con el Servicio de Planificación y Evaluación y el Servicio de Informática, 
pone a disposición del estudiantado las claves para realizar las encuestas)”. 
 
CUARTO. Quedan en suspensión la implementación de la nueva encuesta y el artículo 9 
del Reglamento mencionados hasta que se implementen los medios técnicos para 
realizar el proceso con las garantías necesarias. 
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